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SECCIÓN “C” 

 
 
Barranquilla, treinta (30) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 
 
 

RADICADO 08001-23-33-000-2018-00630-00 

MEDIO DE CONTROL CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE FONDO DE ADAPTACIÓN 

DEMANDADA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS 
REGIONAL ATLÁNTICO y COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 

TEMA OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

MAGISTRADO PONENTE JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

 
 
  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “B”, en fallo 
del 19 de agosto de 2025, que revocó la sentencia del 1° de noviembre de 2024, 
proferida por esta Corporación, que negó las pretensiones de la demanda y en su 
lugar, declaró probada de oficio, la excepción de caducidad del medio de control, en 
los términos que allí se indican. 
 
  En firme esta decisión, regrese el expediente al Despacho, para 
proceder a lo ordenado por el Ad quem, con relación a los costas y agencias en 
derecho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Jorge Hernan Sanchez Felizzola 

Magistrado 
007 
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